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Asunto: Informe final de auditoría al Proceso de Almacén – Inventarios   
 
Cordial saludo: 

La Oficina de Control Interno de Ia E.S.E. ISABU, en desarrollo de sus funciones y conforme al plan de 
auditorías para la vigencia 2024, presenta informe final de la auditoria al proceso Almacén- Inventarios para su 
conocimiento y fines pertinentes.  
 
Teniendo en cuenta que se generaron hallazgos, se debe presentar a esta oficina un plan de mejoramiento 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación.  
 
Agradezco su atención.  
 
Cordialmente, 

 

SILVIA JULIANA PINZÓN CUEVAS 

Jefe Oficina de Control Interno 

 
P/R: Silvia Juliana Pinzón Cuevas 

Jefe Oficina de Control Interno 
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AUDITORIA DE PROCESO Y/O SUBPROCESO: ALMACÉN-INVENTARIOS 
  
FECHA DE INICIO: 5 de marzo de 2024 
 
FECHA DE FINALIZACIÓN:  24 de abril de 2024 

RESPONSABLES DEL PROCESO:  JUAN GABRIEL CASTAÑEDA CALDERÓN 
                                                            Subgerente Administrativo                                                                                         

ALCANCE:  

Evaluar y verificar a la gestión de Almacén - Inventarios, en los siguientes temas:  
 

✓ Si bien la auditoria se realiza a almacén, nos centramos en lo relacionado a inventarios de consumo y activos 
fijos.  

✓ Procesos y procedimientos relacionados con los inventarios de consumo y activos fijos. 
✓ Bodegas y almacenamiento 

Lo demás que surja del desarrollo de los trabajos de auditoría.    

OBJETIVOS: 

 Evaluar de manera independiente y objetiva a Almacén - Inventarios, con el fin de identificar oportunidades de mejora que 
contribuyan al cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz.  

MARCO NORMATIVO: 

• Constitución política de Colombia, artículos 209 y 269. 

• Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones.” 

• Procedimientos internos del área de Recursos Físicos, específicamente los relacionados con el inventario de activos 
fijos y de consumo.   

VISITAS Y ENTREVISTAS REALIZADAS: 

 
En el marco de la auditoría, se realizaron visitas y entrevistas en las siguientes fechas 14/03/2024 (jornada mañana), 
18/03/2024 (jornada tarde), 01/04/2024 (jornada mañana y tarde), 02/04/2024 (jornada mañana y tarde), 04/04/2024 
(jornada mañana y tarde), en las cuales se realizó verificación de procedimientos del área de Recursos físicos relacionados 
con Inventarios de activos fijos y de consumo.  
Entrevista a la Almacenista general, realizada el 8 de abril de 2024.  
 
Personal Entrevistado:  
 
Danny Alejandra Hernández       Almacenista general 
Cindy Muñoz Blanco                   Profesional en la coordinación de inventarios de activos fijos 
Alfredo Torres Osorio                 Apoyo Almacén 
Cristian Contreras Durán            Apoyo Inventarios 
Juan David Diaz                          Apoyo almacén  
Freddy Barajas                            Apoyo almacén 
Angie Trejos Núñez                     Enfermera Consulta externa CS Los Colorados 
Derly Rojas                                  Técnico Auxiliar de Enfermería CS Los Colorados 
Juan Diego Pineda                      Apoyo Inventarios 
 
 



 
INFORME FINAL DE AUDITORIA 

INTERNA 

FECHA ELABORACIÓN: 27-08-2021 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 27-08-2021 

CODIGO: 1300-CIN-F-013 
 

PAGINA: 2-39 

VERSION: 1 

 

REVISO Y APROBÓ: Grupo Primario de 
Gestión de Control Interno 

 

La última versión de cada documento será la única válida para su utilización y estará disponible en la Intranet de la E.S.E. ISABU, evite mantener copias digitales o 
impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada. 

 

 

Equipo Auditor:  
 
Martha Helena Duarte Gómez     Profesional de Apoyo Control Interno 
Silvia Juliana Pinzón Cuevas      jefe Oficina Control Interno 
 
Igualmente se llevaron a cabo las siguientes actividades:  
 
- Análisis de evidencias recolectada en las visitas realizadas al área de almacén- inventarios. 
- Revisión documental de las evidencias entregadas por el personal entrevistado.  
- Revisión del proceso y procedimientos que aplican al área de almacén- inventarios. 
- Entrevista a la Almacenista General   

ACEPTACION O NO ACEPTACIÓN DEL HALLAZGO:    

La oficina de Control Interno de la E.S.E. ISABU, en cumplimiento de sus funciones, Plan Anual de Auditoría basado en 
riesgos de la vigencia 2024 y en el marco del MIPG, presenta informe final de auditoría realizado al proceso de Almacén - 
Inventarios. 
 
La presente auditoría se llevó a cabo en atención a las normas y técnicas de auditoría e incluyó las evidencias que dan fe 
del proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales. 
 
Los siguientes fueron los hallazgos identificados por la oficina de control interno y a continuación se presentan las 
respuestas ofrecidas por el área auditada a estos.  
 

1. REVISIÓN Y ANÁLISIS DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS   
 
De acuerdo con la información allegada por la oficina asesora de calidad, el proceso Gestión de Recursos Físicos cuenta 
con la siguiente información documentada relacionada con el objeto de la auditoría, la cual se refiere exclusivamente al 
proceso de Inventarios:   
 
- Procedimientos 
 

1.1. Procedimiento de Entrada y Salida de Activos Versión 3.0 21/07/2023 
 
Objetivo:  Establecer el procedimiento para la entrada y salida de los activos de la E.S.E. ISABU, garantizando el control 
eficiente de los bienes devolutivos, controlándolos oportunamente.  
 
El equipo auditor realiza visita al almacén, evidenciando la llegada de un pedido solicitado por la oficina de TICS, en el 
marco de la ejecución del contrato No. 0574 de 2024 cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE PARTES Y REPUESTOS E 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA E.S.E. ISABU”.  
 
El objeto contractual incorpora artículos de consumo y activos fijos, por lo tanto, se realiza la verificación del cumplimiento 
de este procedimiento encontrando lo siguiente de acuerdo con el orden del paso a paso establecido:  
  
1.Recepción soportes contractuales:  
 
Consta el almacén general con copia del contrato No. 0574- 2024, cuyo objeto contractual es “SUMINISTRO DE PARTES 
Y REPUESTOS E INSTALACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA E.S.E. ISABU”.  
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2.Recepción y verificación:  
 
Se verifica que los activos fijos recibidos son los correspondientes al pedido realizado, en cuanto a valores y cantidades, 
comparando la información con el contrato No. 0574-2024, así mismo con la factura de venta se verifican que las 
cantidades y valores sean los solicitados en la orden de pedido y contrato.  
 

  
 

3.Ingreso de bienes:  
 
Con la factura recibida con el pedido se verifica nuevamente la coincidencia de los valores y cantidades para proceder a 
ingresar los activos al software institucional PANACEA.  
 

                                           
 
Esta actividad se debe desarrollar con intervención y acompañamiento del supervisor del contrato que o del apoyo a la 
supervisión, en virtud de lo consignado en la actividad No. 3 del procedimiento de Entrada y Salida de Activos que dispone: 
“Se hace el registro de los activos fijos, generando los movimientos de entrada al almacén en el respectivo software 
institucional, toda vez que el supervisor o apoyo a la supervisión dé su concepto de aceptación de estos porque cumplen 
con las especificaciones técnicas requeridas”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se allegó como evidencia un documento en Word, documento no codificado en calidad, en 
donde el Ingeniero Carlos Sierra, ingeniero de infraestructura informática de la E.S.E. ISABU y quien funge como apoyo a 
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la supervisión del contrato, manifiesta haber recibido los elementos suministrados de conformidad con las especificaciones 
y cantidades requeridas por el área de infraestructura informática. 
 

 
  
4.Codificación y ubicación: 
  
Después de realizar el ingreso al software institucional se procede a la asignación de placas con el respectivo número de 
inventario y se procede a realizar el aseguramiento de los bienes que así lo requieran y de esta manera se puedan asignar 
al área que tendrá su custodia. En el momento de esta visita (11 abril de 2024) no se había realizado la adherencia de las 
placas en razón a que la máquina estaba siendo utilizada en el proceso de traslado de inventario en puestos de salud. 
 
Verificación posterior: El día 15 de abril de 2024, se realiza visita con el fin de verificar la adherencia de las placas de 
inventarios identificándose que ya se inició con este proceso con los activos fijos que serán entregados.  
 

   
5.Soportes para pago: La almacenista procede a hacer entrega al supervisor del contrato para que realice los trámites 
de cuenta de cobro con el proveedor. 
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6.Archivo de soportes: Cumpliendo las normas del archivo, el personal de apoyo del área de almacén realiza el respectivo 
trámite de ubicar en el archivo del almacén los documentos que le corresponden a esta dependencia. 
 
7.Solicitud de pedidos: Para esta verificación que se realizó, la almacenista informa que los pedidos se realizan por 
medio de formatos establecidos para tal fin y por medio del correo electrónico. 
 
8.Verificación de existencias:  En este pedido se solicitó por medio de correo electrónico por el supervisor del contrato 
que tiene la necesidad de los elementos, en razón a que muchos de estos artículos no se tenían en existencia y había que 
generar la necesidad para realizar la respectiva compra.  
 
9.Entrega de activos fijos:  En el caso particular de este pedido hay artículos que son de consumo y se entregan solo 
con la orden de pedido y otros activos fijos que requieren ser asignados por medio de actas las cuales se realizan al 
momento de la entrega. 
 
10.Archivo de documentos: Se realiza cumpliendo las normas archivísticas actuales. 
 
La actividad del numeral 11 no se han realizado, esta se ejecuta una vez se termine todas las tomas físicas programadas.  
 
Hallazgo No. 1 
  
Condición:  Respecto al procedimiento de Entrada y Salida de Activos, en lo referente a la actividad N°3 que dispone: 
“Se hace el registro de los activos fijos, generando los movimientos de entrada al almacén en el respectivo software 
institucional, toda vez que el supervisor o apoyo a la supervisión dé su concepto de aceptación de estos porque 
cumplen con las especificaciones técnicas requeridas”, el equipo auditor identificó que no se cuenta con un documento 
formal, codificado por calidad, en el cual el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión consigne su concepto de 
aceptación de activos fijos por cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 
Considera esta oficina de control interno que al no evidenciarse un documento formal codificado por Calidad de la ESE 
ISABU y debidamente radicado, se presta para situaciones de conceptos verbales por parte del supervisor y su apoyo 
que, a consideración de esta oficina, no cuentan con validez suficiente en una actividad tan importante como la aceptación 
o no de activos fijos por especificaciones técnicas.  
 
Criterio: Procedimiento de Entrada y Salida de Activos Versión 3.0 21/07/2023 
 
Causa:  Se considera que el procedimiento está incompleto en el ítem N°3, debe estructurarse en la etapa de Ingreso de 
bienes un formato debidamente codificado y radicado que sea la evidencia valedera con el fin de consignar un concepto 
sobre la aceptación o no de activos fijos por especificaciones técnicas.   
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Efecto o Consecuencia: Falta de validez en documentos de vital importancia para la entidad, pérdida de recursos por 
conceptos verbales o conceptos no formales, no sostenibles ni válidos que sustenten la decisión de aceptación o no de un 
activo fijo, riesgos financieros y administrativos por falta de documento formal que respalde decisiones contractuales.  
 
Puede conllevar a la devolución o no aceptación de los activos fijos por parte de quien realmente tendrán la custodia de 
los bienes al no contar el almacenista con una formalidad de visto bueno o aceptación de las especificaciones técnicas 
por parte del supervisor y apoyo a la supervisión. 

 
RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al primer hallazgo que:  
 
“Respecto al presunto hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno con relación al procedimiento de Entrada y 
Salida de Activos, específicamente la actividad N°3, en la que se establece la generación de movimientos de entrada al 
almacén mediante el registro en el software institucional, acompañado del concepto de aceptación del supervisor o su 
apoyo, se informa que se realizó ajuste en el procedimiento ALM-P-001 en el numeral 2 correspondiente a la recepción y 
verificación y donde se especifica que “La recepción y verificación de equipos que requieran la experticia en la verificación 
deberá mediar comunicación de aprobación en el cumplimiento de las especificaciones técnicas”, por lo tanto se adelantó 
el proceso de actualización del procedimiento para lo cual, se remite soporte de nueva versión del documento codificado” 
 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno, acepta de manera parcial la acción de mejora 
implementada por el área de almacén e inventarios con el fin de corregir el hallazgo identificado, sin embargo, debe 
almacén o la subgerencia administrativa establecer o implementar un formato de “certificación de recibo a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato” debidamente codificada, garantizando que se recibe el bien por cumplimiento de 
especificaciones técnicas. Así mismo, es indispensable que exista retroalimentación y socialización de esta modificación 
entre los supervisores que interactúan con almacén con el fin que la acción de mejora no se quede en una actualización 
de procedimiento, sino que se refleje en el quehacer diario del área auditada y el supervisor de contratos.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere establecer una actividad incorporada en un plan de mejoramiento con el fin de 
corregir el hallazgo.  

 
1.2. Procedimiento Toma Física de Inventarios Versión 3.0 12/12/2023 

 
Objetivo: Verificar la existencia física y el estado de los bienes contra lo existente en el Sistema de Información institucional 
para el manejo de bienes, manteniendo actualizado de acuerdo a las novedades de ingresos, traslados y salidas. 
 
1.Elaboracion del cronograma: La oficina de Almacén cuenta con un cronograma de visitas para la vigencia 2024, en la 
cual se consigna mes a mes los centros de salud o unidades hospitalarias que recibirán la visita de toma física de 
inventarios.  
 
La oficina de control interno acompañó las visitas a los centros de salud Colorados y Café Madrid, realizadas los días 2 y 
4 de abril de 2024, respectivamente.  
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2. Preparación del Inventario: Se conformaron los equipos que visitarán los centros de salud de acuerdo con las fechas 
establecidas, en cada visita se firma un acta de asistencia como evidencia de esta.  
 

  
 

   
 
 
3.Notificacion de Toma Física: Se evidencia correo electrónico enviado por el área de inventarios almacén, en el cual se 
da a conocer, con la suficiente antelación (7 días hábiles o incluso más) el cronograma de la toma física del inventario de 
activos fijos de la E.S.E. ISABU, a los directores técnicos o líder la unidad operativa.   
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4.Levantamiento del inventario: En la toma física de inventarios en la que participó la oficina de control interno se pudo 
evidenciar:  
 
Parte del inventario se realizó los días 1 y 4 de abril en los centros de Salud Café Madrid y Colorados respectivamente, 
cumpliendo el cronograma y la notificación enviada, contando con el personal y transporte disponible para realizar las 
actividades acordadas.   
 
Uno a uno se verificaron todos los activos del listado tomando respectiva nota de lo que no se encontraba en el lugar 
asignado, con el fin de ser reasignado a quien lo tiene bajo su custodia actualmente. 
 
Un ejemplo del cumplimiento del procedimiento lo podemos encontrar con el elemento denominado “martillo de reflejos” 
que, al momento de la toma física de inventarios, se encuentra asignado al consultorio No. 2, sin embargo, está ubicado 
y usado en el consultorio No. 1 del primer piso del centro de salud de Café Madrid. Si bien el martillo de reflejos se 
encontraba en el centro de salud, la ubicación no era la consignada en el listado de Inventarios.  
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Con el fin de identificar el traslado, esta oficina pudo evidenciar que en el formato “Hoja de asignación” se evidencia que 
el mantillo de reflejos que se encontraba ubicado en el consultorio No. 2 se asignó al consultorio No.1 del primer piso.  

 
5. Verificación, confrontación y acta: En el acta de finalización de inventario, los profesionales de apoyo de inventarios 
dejan constancia de las situaciones encontradas mencionando que se realizan nuevamente las actas de asignación ya 
que, aunque los activos estaban en un 95% en su respectiva dependencia, el restante se encontró dentro del centro de 
salud, pero en áreas y responsables diferentes a los asignados y estos cambios no fueron informados a recursos físicos.  
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Las actividades contenidas desde el numeral 6 a 9 no se han realizado ya que estos se ejecutan una vez se termine todas 
las tomas físicas programadas.  
 
Otras situaciones identificadas en la toma física de inventarios: 
 
1.2.1 ACTIVO FIJO ROBADO: Al momento de la toma física de inventarios en el centro de salud Café Madrid, la jefe 
encargada del centro salud, manifiesta que no tiene en su poder el PULSOXIMETRO ADULTO, código- serie: ISABU-
02288-5, marca GMD modelo GMDPX-5000, ya que fue hurtado. La jefe no reporta más datos sobre la situación.  
 
En el momento de la toma física y ante el faltante, la jefe responsable del centro de salud manifiesta que repondrá el bien 
antes de semana santa.  
 
Al momento de la elaboración de este informe, se indagó sobre el tema en particular, manifestando la profesional de 
inventarios que la jefe del centro de salud no había dado reposición al elemento robado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tienen las siguientes consideraciones:  
 
Hallazgo No. 2 
  
Condición:  Durante la toma física de inventarios al centro de salud Café Madrid, se identificó el faltante de un 
PULSOXIMETRO ADULTO, código- serie: ISABU-02288-5, marca GMD modelo GMDPX-5000, el cual manifiesta la jefe 
del centro de salud que le fue hurtado.  
 
Pese a que el personal de inventarios/almacén identificaron el faltante, no se solicita al responsable reportar formalmente 
el hurto y no se insta a que inicie las labores administrativas para reponer ante la compañía de seguros el bien hurtado. 
 
Ahora bien, como lo manifestó la jefe del centro de salud responsable del bien hurtado, es su deseo reponer el 
Pulsoxímetro, sin embargo, hasta la fecha de realización de este informe, no se había realizado la reposición del bien, 
situación que afecta directamente los inventarios de la entidad, ya que no se inician las labores administrativas para 
reponer el bien por intermedio de la compañía de seguros ni por reposición directa del responsable del inventario en el 
cual se identificó el faltante.  
 
En esta situación se está desconociendo lo dispuesto en el procedimiento de baja de inventarios código INV-P- 002 que 
dispone: “Para los bienes hurtados, robados o con siniestro deberán contar con el respectivo denuncio”.  
 
Por lo tanto, se hace necesario un actuar inmediato para reponer el bien y aunado, a consideración de esta oficina de 
control interno, es imperioso documentar el procedimiento que describa el paso a paso en caso de pérdida por hurto, con 
el fin de blindar a la entidad en estos aspectos, previniendo casos de pérdidas económicas.   
 
Criterio: Procedimiento de Entrada y Salida de Activos Versión 3.0 21/07/2023, Procedimiento de Baja de activos, código 
INV- P- 002  
 
Causa:  Falta de un procedimiento que determine el paso a paso para reportar bienes institucionales hurtados. 
Desconocimiento de los procedimientos de entrada y salida de activos y baja de activos.   
 
Efecto o Consecuencia: Pérdidas económicas por hurto de bienes institucionales. Los funcionarios que tienen bajo su 
custodia bienes institucionales por medio de inventario desconocen la importancia que tiene la salvaguarda y vigilancia de 
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un bien público que le ha sido encomendado, por lo tanto, ante un hurto como en el caso que nos ocupa, no se conoce el 
proceder correcto y la importancia que tiene reportar la pérdida o hurto.  

 
RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al segundo hallazgo que:  
 

“En respuesta al presunto hallazgo relacionado con el faltante del Pulsoxímetro Adulto, código de serie ISABU-02288-5, 
marca GMD modelo GMDPX-5000, durante la toma física de inventarios en el centro de salud Café Madrid, deseamos 
aclarar lo siguiente: 
 
Una vez identificada la ausencia del equipo mencionado durante la toma física de inventarios, el personal del almacén 
notificó la situación al jefe inmediato, quien posteriormente habló con la jefe del servicio responsable del bien faltante. Esta 
última confirmó que el equipo había sido perdido y expresó su intención de asumir la responsabilidad por la pérdida, 
declinando la presentación de un reporte formal de hurto. En vista de esta situación, se solicitó a la jefe del servicio que 
emitiera un certificado comprometiéndose a reintegrar el equipo faltante. Dicho certificado fue recibido y archivado en el 
área de almacén, donde se compromete a la reposición del equipo durante el mes de abril, a la fecha el equipo fue 
repuesto. 
 
Por lo anterior y para casos posiblemente futuros, se procede a realizar el ajuste del proceso baja de activos ALM-P-002 
en el numeral 2 conceptos técnicos, quedando de la siguiente manera “En caso de pérdida deberá mediar comunicación 
por parte del funcionario a cargo del inventario donde manifieste e identifique el bien extraviado y a su vez el área de 
almacén remitirá la comunicación a la subgerencia administrativa”, se remite soporte de correo electrónico.” 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno no acepta la acción de mejora implementada por 
almacén- inventarios con el fin de corregir el hallazgo identificado, ya que es necesario que se documente el procedimiento 
individual en donde se contenga las acciones a seguir cuando se presenta pérdida, hurto o extravío de bienes muebles 
propiedad de la ESE ISABU, con el fin de proteger los recursos públicos.  
 
Aunado a lo anterior, en este procedimiento individualizado para pérdida, hurto o extravío, deberá contener los 
responsables de cada paso a seguir y actividades de notificación de los hechos al jefe inmediato del responsable del 
inventario con el fin de garantizar la reposición el bien hurtado, perdido o extraviado.  
 
Así las cosas, es necesario desde el área que corresponda, se capacite a las personas que tienen bajo su responsabilidad 
la tenencia y custodia de bienes muebles, las implicaciones disciplinarias, fiscales y penales que le asisten en caso de 
perdida de bien entregado en custodia.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere establecer una actividad incorporada en un plan de mejoramiento con el fin de 
corregir el hallazgo.  
 

1.2.2 ACTIVO FIJO TRASLADADO SIN DEVOLUCIÓN NI FORMALIZACIÓN DE TRASLADO  
 
Esta oficina de control interno evidenció en la revisión de elementos de inventarios asignado al Centro de Salud Café 
Madrid, el día 4 de abril de 2024 que el elemento: Televisor Marca Samsung placa ISABU-01827-6 no se encontraba en 
su lugar, en razón a que fue retirado y llevado al Centro de Salud Mutis para la transmisión de la rendición de cuentas 
efectuada el día 21 de marzo del presente.    
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Teniendo en cuenta que entre la rendición de cuentas y la toma física de inventarios al centro de salud Café Madrid, 
transcurrieron siete (7) días hábiles, sin que se haya retornado el televisor, era necesario que desde Almacén – Inventarios, 
se haya realizado el traslado respectivo en el momento de la toma física, con el fin de asegurar el activo. 
 
Por un lado, se evidencia falta de adherencia del procedimiento de Toma física de inventarios respecto a los faltantes y, 
por otro lado, se evidencia la falta de conocimiento de los responsables del inventario, entiéndase jefes de centros de 
salud, que no conocen las implicaciones de los faltantes en los inventarios de los cuales son responsables.  
 
Hallazgo No. 3 
  
Condición:  El televisor Marca Samsung placa ISABU-01827-6, no fue encontrado en el centro de salud Café Madrid al 
cual se encuentra asignado, manifestando la jefe del centro de salud, que fue trasladado al centro de salud Mutis para la 
transmisión de la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, debía el área de almacén- inventarios, realizar el traslado del televisor tal y como lo determina el 
Procedimiento “Toma física de inventarios” actividad No. 4 inciso 3, ya que se identificó que el televisor no estaba bajo 
custodia de la responsable, según la información aportada por la jefe de salud, sobre el traslado del activo a otro centro 
de salud.  
 
Aunado a lo anterior, en el acta de la toma física de inventarios no se reportó el faltante detectado del televisor Marca 
Samsung placa ISABU-01827-6, tal y como se evidencia en el extracto aquí consignado.  
 

 
 
Criterio: Procedimiento de Toma Física de Inventarios, Versión 3 código INV-P-003.  
 
Causa:  Desconocimiento del procedimiento de “toma física de inventarios” versión 3 código INV-P-003 en casos 
particulares como el anotado en apartes anteriores y concernientes al inciso tercero que dispone: “Si el resultado NO es 
igual, y no se encuentren dentro de la unidad operativa, pero se encuentran dentro de otra unidad operativa se procederá 
a actualizar los datos en el sistema de información, a oficiar sobre la importancia y responsabilidad que el funcionario tiene 
de la custodia y bue manejo de los activos asignados y levantar un acta sobre la finalización del inventario firmada con las 
observaciones respectivas (…).   
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Efecto o Consecuencia: Pérdidas económicas por inconsistencias en los bienes inventariados a un funcionario público.  
Se evidencian errores administrativos frente a la aplicación del procedimiento de “toma física de inventarios”, ya que el 
actuar correcto del personal de inventarios- almacén era reportar el bien que no se encuentra en el lugar asignado por 
inventario y realizar las anotaciones y traslados correspondientes.  
 

RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al tercer hallazgo que:  
 

“Se reconoce la falta de atención y cuidado por parte del personal responsable en el área de inventarios de tal manera se 
adelanta reunión con el propósito de recordar las etapas y fases de los diferentes procedimientos de los que son 
responsables”. 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno ante el reconocimiento de falta de atención y cuidado 
por parte del personal responsable en el área de inventarios, considera necesario que se establezca una acción enmarcada 
en un plan de mejoramiento, ya que una sensibilización o capacitación no es una verdadera acción correctiva que impacte 
de manera positiva el hallazgo identificado.  
 

1.3. Procedimiento Baja de Activos Versión 3.0 12/12/2023 
 
Objetivo: Efectuar el procedimiento para dar de baja a los inventarios, los bienes servibles no requeridos, los inservibles 
y los que se encuentran deteriorados de la E.S.E. ISABU. 
 
Es necesario aclarar que el último proceso de baja de bienes no fue adelantado bajo este procedimiento ya que el 
procedimiento con código INV-P-002 V3, fue aprobado el 12/12/2023 y la última baja registrada se autorizó en el mes de 
mayo de 2023. Sin embargo, una vez verificados los pasos descritos en el procedimiento, esta oficina de control interno 
verificó que se cumplen a cabalidad.  
 
1.Generar relación de bienes: Se evidencia la relación de bienes propuestos para dar de baja. El inventario contiene: 
nombre de activo, código o placa de inventario, serie, modelo, valor de adquisición o del ingreso al módulo de activos fijos, 
valor de depreciación, valor por depreciar.  
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2.Conceptos técnicos: La oficina de inventarios realiza una inspección, revisión y prueba de los equipos con el fin de 
revisar la estructura física y condiciones óptimas de funcionamiento de cada elemento, de esta manera y según como se 
encuentre se solicita concepto técnico al proveedor del producto para así obtener con más precisión una opinión sobre la 
funcionalidad y de ahí proceder a efectuar su baja. 
 

  
 

3.Enviar relación de bienes: Después de obtener el concepto técnico positivo para dar de baja, se realiza un listado con 
todos los elementos que cumplen las condiciones y conceptos técnicos para ser dados de baja, y se elabora la resolución 
en la cual se autoriza realizar este proceso de bajas se incluye la lista de bienes que cumplen con los requisitos para dar 
de baja.  
 

 
 
4.Aprobar relación: La subgerencia administrativa aprueba el listado de bienes para dar de baja y solicita el espacio para 
ser expuesto el tema en CIGD.  
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5.Participación en comité de bajas incorporado en CIGD: En el orden del día del CIGD, se incluye tratar el tema de 
bajas, en donde se informará a todos los asistentes sobre el proceso a realizar. 
 

 
 
6.Realizar comité de bajas – CIGD: Este comité se realizó el día 15 de mayo de 2023 en donde se expuso la baja de 
activos, el procedimiento de selección de los artículos aptos para ser dados de baja, se realizó un recorrido por los centros 
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de salud y las unidades hospitalarias logrando identificar el estado del mobiliario y de ahí se ordenó el retiro de estos 
artículos que no estaban aptos para brindar una adecuada y humanizada prestación del servicio.  
 

 
 
7.Convocar Junta Directiva: Se realizó invitación a junta directiva el 28 de septiembre/22 en la cual se incluía en el orden 
del día el tema de aprobación y baja definitiva de bienes muebles de la E.S.E. ISABU. 
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8.Realizar Junta Directiva: Mediante acuerdo No. 007 de mayo 30 de 20223, la junta directiva faculta al gerente para dar 
de baja definitiva a bienes muebles de la entidad. 

 
 

9.Elaboración de resolución: Mediante resolución No.340 de julio 17 de 2023, se ordena la baja definitiva de bienes 
muebles del inventario de la ESE ISABU.   
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10.Destinación de la baja: Los bienes dados de baja, debido a su deterioro se determinó tratarlos como chatarra, 
cumpliendo la normatividad ambiental para su disposición final.  
 
11.Entrega de bienes: Se realiza el procedimiento con Reciclaje Motta.  
 
12.Recepción de certificados: Se certifica la disposición final de los residuos el 29 de julio de 2023. 

 
 

13.Cancelacion de matrículas:  En este proceso que se verificó puntualmente que no hubo necesidad de cancelar 
matricula de ninguno de los elementos dados de baja.   
 
14.Generar reportes: Se envía a Contabilidad la resolución en la cual se ordena la baja, para su conocimiento y tramite 
interno. 
 
15.Descarga de la base de datos: Se realizó acta con el fin de realizar la baja de los activos fijos del software institucional 
PANACEA.  
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16.Archivo: Se verifica que se cuenta con los archivos que respaldan el proceso de bajas. Todos los documentos 
expedidos en este proceso reposan en el archivo del almacén cumpliendo la normatividad existente para ello.  
 
Hallazgo No. 4 
  
Condición:  Durante la inspección física realizada por la oficina de control interno, en el marco de la auditoría a Almacén 
– Inventarios, se pudo evidenciar que bienes inservibles, dañados y en muy mal estado, se encuentran apilados en pasillos 
y bodegas, mezclados con bienes de consumo o que están almacenados para posterior uso; generando desorden, 
ocupando espacio que puede ser utilizado para disponer los bienes funcionales de una mejor manera ayudando a 
conservar su buen estado. 
 
Lo anterior se evidencia, a pesar de haberse surtido un proceso de bajas en el año inmediatamente anterior, por lo que se 
podría concluir, que el procedimiento de bajas no se está aplicando con la frecuencia debida.  
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*Artículos dispuestos en los pasillos de la entidad, entre los que se puede evidenciar elementos para dar de baja y elementos que están siendo utilizados y 

funcionales. 

 

 
 

*Se evidencian cajas con elementos útiles y aprovechables, mezclados con electrodomésticos dañados e inservibles 
 

 



 
INFORME FINAL DE AUDITORIA 

INTERNA 

FECHA ELABORACIÓN: 27-08-2021 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 27-08-2021 

CODIGO: 1300-CIN-F-013 
 

PAGINA: 21-39 

VERSION: 1 

 

REVISO Y APROBÓ: Grupo Primario de 
Gestión de Control Interno 

 

La última versión de cada documento será la única válida para su utilización y estará disponible en la Intranet de la E.S.E. ISABU, evite mantener copias digitales o 
impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada. 

 

 

Criterio: Procedimiento de Baja de activos, código INV- P- 002  
Causa:  Falta de aplicación del procedimiento con código INV-P-002 de 12/12/2023. 
Efecto o Consecuencia: Ausencia de control, seguimiento y aplicabilidad de los procedimientos documentados en el 
proceso de recursos físicos. 
Falta de implementación en forma oportuna del procedimiento de baja de activos, inefectividad en el trabajo y actividades 
propias de la baja de activos, apilamiento y desorden de bienes inservibles, obsoletos y en mal estado, situaciones estas 
que propician la perdida de bienes y condiciones ambientales adversas. 

 
RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al cuarto hallazgo que:  
 

“En relación con el presunto hallazgo identificado durante la inspección física realizada a cabo por la Oficina de Control 
Interno respecto a insumos inservibles almacenados, se aclara lo siguiente: 
 
En la actualidad, no se cuenta con bienes inservibles almacenados en los pasillos, estos están custodiados en diferentes 
bodegas dividiendo los activos de uso diario de los inservibles, así mismo, se deja claridad que estos activos fijos no se 
encuentran mezclados con insumos de consumo ya que obedecen a características diferentes. Adicionalmente, en el 
procedimiento de bajas no existe una frecuencia establecida para llevar a cabo las mismas, no obstante, el almacén a la 
fecha se encuentra recopilando los conceptos técnicos necesarios para dar cumplimiento al inicio de dicho procedimiento. 
Se anexa informe donde se evidencia la etapa en la que se encuentra el proceso de bajas de los equipos biomédicos e 
industriales ubicados en el almacén”. 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno en el marco de la auditoria realizó desplazamientos al 
área de almacén identificando las situaciones consignadas en el presente informe, dejando como evidencia suficiente el 
archivo fotográfico que soporta el hallazgo.  
 
En cuanto a la expresión contenida en la respuesta de almacén- inventarios en la que expresa: “En la actualidad no se 
cuenta con bienes inservibles almacenados en los pasillos”, es necesario mencionar que en las fotografías además del 
evidente desorden se muestran unas mesas, archivadores y otros utensilios en mal estado, que, si bien no son para dar 
de baja, si se encuentran dispuestos en los pasillos sin un uso aparente, situación que alienta la desorganización y la mala 
disposición.  
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En cuanto a la expresión contenida en el mismo escrito de respuesta: “se deja claridad que estos activos fijos no se 
encuentran mezclados con insumos de consumo ya que obedecen a características diferentes” se debe mencionar que, 
en la visita realizada en el marco de la auditoría, se indagó sobre los ventiladores, manifestándose que eran ventiladores 
dañados, que se encuentran almacenados en la misma bodega en la que se encuentran por ejemplo, ecógrafos totalmente 
funcionales y en buen estado.  
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Respecto a la afirmación: “Adicionalmente, en el procedimiento de bajas no existe una frecuencia establecida para llevar 
a cabo las mismas, no obstante, el almacén a la fecha se encuentra recopilando los conceptos técnicos necesarios para 
dar cumplimiento al inicio de dicho procedimiento”, le asiste razón al área auditada, el procedimiento de baja de activos  
no relaciona una frecuencia en la cual se debe aplicar el procedimiento, sin embargo, es un hecho notorio la falta de 
espacios en las bodegas de almacenamiento, tanto que lugares que no están destinados para bodega, se usan para tal 
fin (área de la caldera), por lo tanto ante la proliferación de bienes para dar de baja, se debe aplicar el procedimiento con 
mayor frecuencia, disminuyendo el riesgo de almacenamiento inadecuado. Ante esta situación debe el almacenista en su 
juicio propio y previendo la materialización de riesgos, detectar la necesidad de la aplicación del procedimiento de bajas 
con el fin de liberar espacios adecuados para el almacenamiento de bienes en espacios adecuados y dispuestos para ello.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que las exculpaciones manifestadas por la parte auditada no resultan razones suficientes,  
se requiere establecer una actividad incorporada en un plan de mejoramiento con el fin de corregir el hallazgo.  
 

Hallazgo No. 5 
  
Condición: Durante la inspección física se identificó un número importante de equipos biomédicos perfectamente 
funcionales y en buen estado, custodiados por almacén en condiciones no adecuadas, ya que se encuentran con 
elementos para dar de baja y mal dispuestos, situación que puede propiciar su deterioro.  
Criterio: Incumplimiento del manual de funciones del Almacenista General, numeral 8 que dispone: “Cumplir con las 
normas de almacenamiento que garanticen la seguridad e integridad de los elementos en depósito” según manual de 
funciones publicado en página web el 26 de marzo de 2024.  
Causa:  Incumplimiento del manual de funciones del almacenista general de la ESE ISABU.  
Efecto o Consecuencia: Ausencia de control, seguimiento y aplicabilidad del almacenamiento y disposición de los bienes 
custodiados en el almacén general.  
Posibles daños de equipos biomédicos perfectamente funcionales que, al estar mal almacenados e indebidamente 
dispuestos, se pueden deteriorar y afectar su operatividad y buen funcionamiento.  
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RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al quinto hallazgo que:  
 
“Se reconoce la falta de cuidado y atención por parte del personal responsable del almacenamiento de estos bienes, por 
lo tanto, se realiza acta de reunión donde se identifica un cronograma de organización de la bodega de bienes útiles. Es 
importante aclarar, que en dicha bodega no se encuentras bienes para dar de baja, en la misma solo se almacenan bienes 
de uso diario”. 
 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno ante el reconocimiento de falta de cuidado y atención 
por parte del personal responsable del almacenamiento de estos bienes, considera necesario que se establezca una 
acción enmarcada en un plan de mejoramiento que impacte de manera positiva el hallazgo identificado. 

 
1.4. Procedimiento Traslado de Activos Versión 2.0 21/07/2023 
 
Objetivo: Efectuar los movimientos de las ubicaciones de los activos fijos que se producen dentro de la E.S.E. ISABU, 
entre dependencias implicando el cambio de responsable.  
 
El procedimiento se verificó en las visitas realizadas en los centros de salud Café Madrid y Colorados los días 1 y 4 de 
abril de 2024. 
 
Es necesario mencionar que la necesidad de traslado en las visitas realizadas se evidenció en razón a la toma física de 
inventarios realizada por Almacén y no porque el responsable lo haya solicitado. 
 
 1.Solicitar traslado de activo: En las visitas realizadas se identificó que en los centros de salud había artículos asignados 
a un consultorio y por necesidad del servicio los tenía en custodia otro consultorio, por lo cual se procedió a tomar nota 
directamente por el personal de inventarios con el fin de realizar el traslado al nuevo responsable del bien. No se evidencia 
solicitud realizada por el responsable.  
 
2.Desplazamiento para verificación de activo: Con acompañamiento de la jefe del Centro de Salud, se hace verificación 
de todos los activos y se asigna al nuevo responsable del bien, realizando una inspección para corroborar el estado y 
funcionalidad de este para ser reasignado nuevamente.  
 
3.Diligenciamiento de formato y traslado de activo: Se elabora la asignación del nuevo responsable del activo, en este 
caso puntual se hacen movimientos dentro del mismo centro de salud, no es necesario diligenciar el formato INV-040, en 
razón a que este se utiliza para traslados a otro centro de salud. 
 
4.Actualización del inventario de activos: Una vez realizados los cambios se procede a registrar la novedad en el 
sistema PANACEA para así, obtener el listado actualizado y proceder a colocación de las placas o sticker de inventario y 
firma de formato INV-038. 
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5.Archivar documentación: Los documentos resultados de este procedimiento reposan en el archivo del almacén, 
cumpliendo las normas establecidas para tal fin. 
 
Hallazgo No. 6 
  
Condición: Durante las visitas realizadas con el fin de aplicar el procedimiento de Traslado de Activos código INV-P-012 
V2, se identificó que, en la muestra tomada para la aplicación del procedimiento, no medió solicitud de dependencia o 
centro de salud para el traslado de los activos. Los bienes que se identificaron que habían sido trasladados de una 
dependencia a otra, se encontraron en la aplicación de la toma física de inventarios y no por solicitud del responsable, 
situación que denota desconocimiento por parte de los responsables y falta de cuidado y control del almacén.  
Criterio: Incumplimiento del procedimiento de Traslado de activos código INV-P-012.  
Causa:  Desconocimiento de la responsabilidad de cuidado de los activos fijos por parte de los responsables del inventario 
de cada uno de los centros de salud y unidades hospitalarias. Desconocimiento de los procedimientos por parte de almacén 
y los responsables de los inventarios en los centros de salud y unidades hospitalarias.  
Efecto o Consecuencia: Pérdida de elementos de los inventarios y pérdida de recursos. Falta de inventarios ajustados a 
la realidad y falta de veracidad en la información consignada en el software institucional.   
 

RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al sexto hallazgo que:  
 

“Se reconoce la falta de atención y cuidado por parte del personal responsable en el área de inventarios de tal manera se 
adelanta reunión con el propósito de recordar las etapas y fases de los diferentes procedimientos de los que son 
responsables”. 
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RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno ante el reconocimiento de falta de atención y cuidado 
por parte del personal responsable en el área de inventarios, considera necesario que se establezca una acción enmarcada 
en un plan de mejoramiento que impacte de manera positiva el hallazgo identificado. 

 
        1.5. Procedimiento de salida de Bienes de consumo Versión 2 21/07/2023 
 
Objetivo:  Realizar la entrega oportuna de los insumos por parte de almacén de los elementos solicitados de acuerdo con 
los requerimientos recibidos para el normal desarrollo, de todas las dependencias de la entidad.  
  
1.Recepcionar requerimiento: La solicitud de bienes e insumos se recibe por medio de formato ALM-F-034, el cual se 
recibe de manera física o vía correo electrónico. 

  
 
2.Verificar existencias en almacén: El auxiliar de apoyo una vez recibe la solicitud de pedido procede a verificar si hay 
existencia de los productos solicitados, analizando las cantidades que puede entregar con el fin de no desabastecer el 
almacén. 
 
Se identificó en la visita realizada que este paso no es desarrollado por el funcionario de apoyo de Almacén, al ser indagado 
por la razón, argumenta que conoce de memoria las cantidades existentes en bodega.   

 
3.Verificar existencias en bodegas de destino: En este caso no hay bodega virtual por lo tanto no se ejecuta este paso. 
Sin embargo, este paso es de gran importancia, ya que esta actividad coadyuva a la baja de insumos, ya que el pedido no 
se despacha si aún se tienen existencia según lo reportado en PANACEA.  
 
4.Registrar salida en el sistema: Se registra en el sistema PANACEA el despacho que se realiza al área solicitante, 
reportando lo que se va a entregar.  
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5.Coordinar entregar: Se hace el alistamiento de los insumos apartándolos en un solo lugar, con el fin identificar el pedido 
que se va a entregar a la dependencia que lo solicita y así, evitar confusiones con otros despachos.  
 
6.Devolución de soporte de entrega: Al momento de realizar la entrega de lo solicitado, el área verifica lo pedido vs lo 
entregado por almacén, firmado como constancia de recibido a satisfacción.  
 
7.Archivar documentación: La entrega de insumos se realiza por medio de conteo, verificando la cantidad de productos 
del pedido realizado con el pedido que se va a entregar. En la visita realizada por la oficina de control interno, se verificó 
directamente que el área donde se recibe realiza verificación de lo pedido vs lo entregado por almacén, firmando el recibido 
cuando el pedido se encuentra conforme 
 
8.Notificar faltantes: En la visita realizada no se presentaron faltantes en el pedido que se estaba despachando, el 
personal de apoyo informa que si al despachar un pedido se presenta algún faltante se envía un correo a la oficina 
solicitante en donde se le informa que no hay el producto y pasa a espera mientras llega nuevamente. 
 
Hallazgo No. 7   
 
Condición: En la auditoría realizada se procedió a verificar la aplicabilidad, vigencia y pertinencia de las actividades 
contenidas en todos los procedimientos relacionados con Inventarios, evidenciándose que estos se encuentran vigentes, 
sin embargo, en el procedimiento correspondiente a “salida de bienes de consumo” se identificaron debilidades que 
impiden que se garantice la actualización del inventario de consumo mediante las salidas debidamente registradas por el 
área de almacén en el tiempo en el cual se efectúen las entregas, lo que impide contar con inventarios reales en cualquier 
momento. 
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Durante el conteo de los elementos de papelería, en el ítem correspondiente a “papel fotocopiadora carta” el funcionario 
de apoyo a almacén asignado a la bodega de papelería, realiza el conteo, denotando la falta de dos resmas de papel, las 
cuales justificó como entregas adelantadas al pedido realizado por el área.   
 
De la situación anterior se evidencian salidas de elementos de papelería de almacén sin el debido registro y sin que medie 
aprobación de entrega, incumpliendo con el procedimiento de salida de bienes de consumo analizado.  
 
Lo anterior podría propiciar olvidos en el reporte de salidas de elementos de las bodegas, inventarios poco ajustados a la 
realidad.  
 
Aunado a lo anterior, se evidenció que no se realiza el paso a paso descrito en el procedimiento, ya que a pesar de estar 
descrito en el numeral dos “verificar existencias en almacén” esto no se realiza, argumentando el funcionario de apoyo a 
almacén que conoce las existencias y no ve necesario verificar el sistema PANACEA.   
 
Es necesario recordar que los procedimientos contribuyen a ordenar actividades, estableciendo responsabilidades que 
generan credibilidad y confianza en las actividades diarias desplegadas y en los funcionarios o personal que las ejecutan.  
 
Criterio: Procedimiento de Salida de bienes de consumo correspondiente al proceso de Gestión de Recursos Físicos, 
versión 2 actualizada de 21/07/2023. 
 
Causa: Ausencia de control, falta de seguimiento y aplicabilidad del procedimiento de Salida de bines de consumo.   
 
Efecto o Consecuencia: Desconocimiento e incumplimiento por parte del personal de almacén (bodega de papelería) en 
la aplicación de los procedimientos del área. 

 
RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al séptimo hallazgo que:  
 

“Se reconoce la falta de atención y cuidado por parte del personal responsable en el área de consumo de tal manera se 
adelanta reunión con el propósito de recordar las etapas y fases de los diferentes procedimientos de los que son 
responsables”. 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno ante el reconocimiento de falta de atención y cuidado 
por parte del personal responsable en el área de consumo, considera necesario que se establezca una acción enmarcada 
en un plan de mejoramiento que impacte de manera positiva el hallazgo identificado. 
 
 

2. BODEGAS Y ALMACENAMIENTO  
 
Durante las visitas realizadas por la oficina de control interno se pudo identificar que persisten las dificultades con la 
organización en las bodegas de almacenamiento. Entiende esta oficina de control interno que al momento de la visita se 
estaban realizando adecuaciones locativas que pudieron propiciar el desorden, sin embargo, es necesario que se procure 
un espacio adecuado para disponer de bienes funcionales de una mejor manera, ayudando a conservar su buen estado.  
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Nuevamente se hace uso de espacios que no son los adecuados para la preservación de enseres, como la caldera y 
pasillos de la institución, generando un mal aspecto de las instalaciones.  
 
Hallazgo No. 8  
 
Condición: Si bien el apoyo de almacén designado para el área de papelería tiene determinado el lugar de ubicación de 
algunos artículos ya que conoce el lugar, no los tiene debidamente señalizados, en cajas individuales o estantes 
separados, propiciando desorden y pérdida por falta de correcta disposición. Si la revisión se hubiese realizado sin el 
acompañamiento del apoyo de almacén – papelería, la ubicación de los elementos a verificar hubiese sido difícil, debido 
a la falta de señalización de los elementos de papelería.  
 
El caso específico se presentó al momento de indagar por el artículo de papelería denominado “palo de bomba paquete 
x100”, el cual fue difícil ubicar por parte del apoyo a almacén, después de buscar por un tiempo determinado, los ubicó en 
una caja con otros artículos de papelería.  
Ahora bien, se hace necesario que los elementos de papelería estén mejor ubicados, debidamente dispuestos en los 
estantes, separados y debidamente señalizados con el código o nombre con el que se registra en el sistema, con el fin de 
que sean ubicados en cualquier momento, por cualquier persona del almacén o personal que realicen arqueos o 
verificaciones.  
 
Criterio: Manual de funciones del almacenista general en lo referente a: “Cumplir con las normas de almacenamiento que 
garanticen la seguridad e integridad de los elementos en depósito. 
Manual de funciones del auxiliar administrativo, en lo referente a: “Velar por la protección, conservación, el mantenimiento, 
custodia y uso de los bienes muebles e inmuebles del Hospital, en cumplimiento de los lineamientos y normatividad legal 
vigente.” 
 
Causa: Desconocimiento de las disposiciones vigentes para la conservación y custodia de los elementos de papelería.    
 
Efecto o Consecuencia: Pérdida económica o de elementos por falta de organización de los inventarios de consumo de 
la papelería.  
 

RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto al octavo hallazgo que:  
 

“Se reconoce la falta de atención y cuidado por parte del personal responsable en el área de almacén en el procedimiento 
de consumo en cuanto a la ausencia de identificación y señalización de los diferentes materiales e insumos, para tal fin el 
funcionario a cargo asume el compromiso como consta en acta adjunta, de elaborar etiquetas de identificación en los sitios 
asignados para garantizar la custodia en el lugar establecido de la papelería”. 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Esta oficina de control interno ante el reconocimiento de falta de atención y cuidado 
por parte del personal responsable en el área de almacén en el procedimiento de consumo, considera necesario que se 
establezca una acción enmarcada en un plan de mejoramiento que impacte de manera positiva el hallazgo identificado. 
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Oportunidad de Mejora No. 1: Aunado a lo anterior, evidenció este equipo auditor gran cantidad de elementos que fueron 
dados de baja y que ya habían sido vendidos en subasta, pero que no habían sido retirados por el comprador. Ante esto, 
recomienda esta oficina de control interno que para futuras bajas se incluya en las condiciones de entrega, el término en 
el cual el comprador debe hacer el retiro de los bienes de la bodega y hacer cumplir estas condiciones, lo anterior con el 
fin de no continuar custodiando elementos que ya no pertenecen al inventario de la E.S.E. ISABU.  
 

 
 

*Artículos vendidos por martillo y dados de baja, sin que el comprador los haya reclamado. 

 
 

Oportunidad de Mejora No. 2: Entendiendo esta oficina de control interno que unos de los factores del apilamiento de 
enseres útiles e inservibles en un mismo espacio podría deberse a las adecuaciones locativas, se recomienda que una 
vez se realicen las obras de adecuación, se gestione mejor los espacios, de tal manera que se agrupen los elementos que 
serán objeto de baja y los equipos biomédicos útiles y con optima funcionalidad.  
 
Ahora bien, como se anotó en apartes anteriores y en lo correspondiente al hallazgo No. 4, es necesario que el 
procedimiento de bajas de activos se realice de manera efectiva y más frecuente, con el fin de evacuar los espacios y con 
esto garantizar óptimas condiciones de custodia a los equipos útiles y funcionales.  
 
La organización de estos espacios deberá obedecer a normas de almacenamiento, de tal suerte que se garantice la 
correcta custodia y disposición de los enseres, productos y equipos bajo cuidado del almacén de conformidad con su 
finalidad de uso.  
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Otra situación identificada en el marco de las visitas adelantadas en la auditoría da lugar a exponer lo identificado con el 
almacenamiento en la bodega de elementos de papelería.  

 

Oportunidad de Mejora No. 3: Teniendo en cuenta que, según el informe de hallazgos de Almacén, Bodega central 
farmacia tiene unas desviaciones significativas, se recomienda que se aproveche el espacio recientemente adaptado para 
la disposición de medicamentos, organizando adecuadamente los insumos y medicamentos, con el fin de permitir un 
conteo más acertado contribuyendo a la disminución de las desviaciones. De igual manera se le recomienda a la líder de 
odontología, mantener actualizado los inventarios, teniendo en cuenta que en las auditorías aleatorias se identificaron 
desviaciones bastantes significativas.  
 
Ante las actuaciones de almacén frente a los controles establecidos para preservar los inventarios actualizados, se dispone 
en la entrevista adelantada con la almacenista que:  
 
“En cuanto a elementos de consumo a inicio de año se estructura cronograma en las cuales se establece las fechas de 
visitas aleatorias y sorpresivas a las cuales se les hará arqueo a todas las bodegas de consumo que tiene la ESE ISABU.  
 
Adicionalmente cada semana se envía una estrategia pedagógica llamada “ranking semanal” en el cual se muestra la 
última fecha de baja en el sistema realizada por el responsable de la bodega, es decir se les comunica a los responsables 
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de cada bodega y a las directoras y subgerentes cuales son las bodegas las más activas realizando las bajas en el sistema 
de sus elementos de consumo, de igual manera se menciona las bodegas que no han hecho bajas en, por ejemplo, más 
de una semana. Esta información se presentada semaforizada según el comportamiento de cada una de las bodegas.  
 
En el informe de ranking se recuerda a los responsables de las bodegas realizar las bajas en el sistema cada vez que 
existan movimientos en esta, con el fin de evitar posibles discrepancias durante los inventarios físicos, que como se 
mencionó se realizan de manera aleatoria.  
 
En el proceso de revisión aleatoria, se verifica lo consignado en el sistema vs lo evidenciado físicamente en la bodega, en 
el caso de encontrarse diferencias se levanta un informe de las situaciones identificadas, del cual el responsable de la 
bodega debe entregar las justificaciones y si estás resultan satisfactorias, se hace un llamado a realizar los ajustes en el 
sistema PANACEA.  
 
Entre las justificaciones más argumentadas por los responsables, se encuentran el olvido de las descargas en el sistema 
y algunos inconvenientes producto de fallas en el sistema PANACEA. Ante esto, desde el almacén se ha procurado crear 
conciencia entre los responsables de realizar en lo posible diariamente, pero si no, lo máximo sería de manera semanal. 
En cuanto a los problemas con PANACEA de manera inmediata el responsable dirige correo electrónico al área de 
sistemas con copia almacén con el fin de recibir asesoría técnica en el caso, en todas las situaciones se les ha solucionado 
los inconvenientes”. 1 
 
Lo anterior evidencia que desde almacén se adelantan las labores de control necesarias para incentivar el descargue del 
sistema de los elementos y medicamentos utilizados, sin embargo, desde el área asistencial se denota poco interés por 
las descargas oportunas en el sistema y falta de compromiso con las actividades y funciones diarias de los líderes.  

 
RESPUESTA ÁREA AUDITADA:  
 
En oficio fechado el 30 de abril de 2024 pero radicado el 6 de mayo de 2024 en esta oficina de control interno, la 
almacenista general argumenta respecto a las oportunidades de mejora que:  
 

“Finalmente, se reconocen como valiosas las oportunidades de mejora identificadas en los numerales 9, 10 y 11 de lo cual 
es pertinente señalar que en lo que corresponde a activos vendidos por medio de martillo, a la fecha ya han sido retirados 
para tal fin se anexa certificado de disposición final de los mismos, documento entregado por el comprador posterior al 
retiro de los bienes, así mismo, en cuanto al apilamiento de los activos fijos se informa que se esta llevando a cabo las 
actividades concernientes al procedimiento de baja. Por último, en cuanto a la bodega de almacenamiento de 
medicamentos, la misma fue adecuada y entregada al área de farmacia para la organización de los insumos con el 
propósito de garantizar inventarios actualizados, de lo anterior se anexa registro fotográfico”. 

 
RESPUESTA CONTROL INTERNO: Ya que por parte del área auditada se determina que las oportunidades de mejora 
son valiosas, se espera que las mismas sean adoptadas de manera permanente, de tal suerte, que se logre una mejora 
continua en el área.  
 
 
 
 
 

 
1 Entrevista realizada al almacenista general el 8 de abril de 2024, que hace parte de las actividades de auditoría.  



 
INFORME FINAL DE AUDITORIA 

INTERNA 

FECHA ELABORACIÓN: 27-08-2021 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 27-08-2021 

CODIGO: 1300-CIN-F-013 
 

PAGINA: 33-39 

VERSION: 1 

 

REVISO Y APROBÓ: Grupo Primario de 
Gestión de Control Interno 

 

La última versión de cada documento será la única válida para su utilización y estará disponible en la Intranet de la E.S.E. ISABU, evite mantener copias digitales o 
impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada. 

 

 

4. ANALISIS DE MAPA DE RIESGOS  
 
Conforme a los riesgos operacionales priorizados, el proceso de inventarios tiene identificados los siguientes riesgos:  
 

RO 57 

Posibilidad de afectación administrativa y 
económica por falta de adherencia en la 
solicitud del procedimiento de salida de insumos 
de consumo por parte del personal de apoyo del 
almacén ocasionando reproceso en el equipo 
de apoyo al almacén en cuanto a la entrega de 
insumos solicitados por las diferentes 
dependencias de la institución 

El Almacenista General realizará auditoria aleatoria 
mensual al personal de apoyo al almacén a fin de 
verificar el cumplimiento de las cantidades solicitadas, 
verificación de existencia e insumos a entregar, lo 
anterior se evidenciará a partir de un informe. 

El personal de apoyo al almacén realizará auditorias 
mensuales de acuerdo con cronograma establecido a los 
centros de salud priorizados, lo anterior se ejecutará por 
medio de comparativo entre el inventario del sistema de 
información vs inventario en físico, evidenciándose 
mediante informe.  

RO 58 

Posibilidad de pérdida económica por perdida 
de activos de inventariados a cargo de los 
colaboradores debido a falta de adherencia al 
procedimiento de manejo y control de 
inventarios y falta de supervisión del contratista 
para que finalizado el contrato haga entrega 
efectiva de los bienes a su cargo 

La profesional de inventarios realizará asignación de 
inventario cada vez que ingrese personal nuevo a la 
institución, evidenciándose por medio de formato de 
asignación firmado por el jefe inmediato  

El jefe Almacenista General realiza auditorias de acuerdo 
con cronograma, con el fin de verificar el inventario inicial 
realizado el año inmediatamente anterior, de esto se deja 
evidencia en un acta de cada dependencia auditada, en 
la cual se tomarán las medidas o acciones de mejora a 
las que haya lugar. 

 
Respecto al riesgo No. 57, identificó la oficina de control interno en el más reciente seguimiento del mapa de riesgos 
operacionales que: En el proceso de seguimiento y evaluación evidenció esta oficina de control interno que no se guarda 
relación entre el plan de acción y el control, generando discrepancias entre uno y otro, situación que genera un mal diseño 
del control lo que impide su ejecución correctamente. Por lo tanto, se recomienda realizar mesa de trabajo con Planeación 
con el fin de ajustar ya sea el plan de acción o los controles establecidos para el riesgo.  
 
En cuanto al riesgo No. 58, se concluyó que: La muestra ofrecida por parte de inventarios, si bien evidencia que se cumple 
el control, no permite una comparación de las asignaciones solicitadas vs las realizadas, generando un mal diseño del 
control, por lo tanto, es necesario una modificación del control.  

 

PLANES DE MEJORAMIENTO: Según lo dispuesto en el procedimiento auditorias de control interno código 1300-CIN-
P-003:  “Si hay acciones a mejorar el responsable del proceso deberá elaborar el respectivo plan de mejoramiento a 
presentar en el término de diez (10) días Hábiles y lo remite a la oficina de control interno; transcurrido el término de no 
recibir el plan de mejoramiento, se informa al Comité de Control Disciplinario Interno.(Ley 734-2002 art. 34 numeral 7, 
Decreto Ley 403-2020 art.151). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez recibido el plan de mejoramiento, será objeto de evaluación por parte de esta 
oficina de control interno con el fin de aceptar o no su contenido y decretar el inicio de su ejecución. 
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PROCESO GESTIÓN INVENTARIOS  

CUADRO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH  OM 
RG/
RC 

1. 

Respecto al procedimiento de Entrada y Salida de Activos, en lo referente a la 
actividad N°3 que dispone: “Se hace el registro de los activos fijos, generando los 
movimientos de entrada al almacén en el respectivo software institucional, toda vez 
que el supervisor o apoyo a la supervisión dé su concepto de aceptación de 
estos porque cumplen con las especificaciones técnicas requeridas”, el 
equipo auditor identificó que no se cuenta con un documento formal, codificado por 
calidad, en el cual el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión consigne 
su concepto de aceptación de activos fijos por cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. 
 
Considera esta oficina de control interno que al no evidenciarse un documento 
formal codificado por Calidad de la ESE ISABU y debidamente radicado, se presta 
para situaciones de conceptos verbales por parte del supervisor y su apoyo que, a 
consideración de esta oficina, no cuentan con validez suficiente en una actividad 
tan importante como la aceptación o no de activos fijos por especificaciones 
técnicas.  
 

X  

 

2. 

Durante la toma física de inventarios al centro de salud Café Madrid, se identificó el 
faltante de un PULSOXIMETRO ADULTO, código- serie: ISABU-02288-5, marca 
GMD modelo GMDPX-5000, el cual manifiesta la jefe del centro de salud que le fue 
hurtado.  
 
Pese a que el personal de inventarios/almacén identificaron el faltante, no se solicita 
al responsable reportar formalmente el hurto y no se insta a que inicie las labores 
administrativas para reponer ante la compañía de seguros el bien hurtado. 
 
Ahora bien, como lo manifestó la jefe del centro de salud responsable del bien 
hurtado, es su deseo reponer el Pulsoxímetro, sin embargo, hasta la fecha de 
realización de este informe, no se había realizado la reposición del bien, situación 
que afecta directamente los inventarios de la entidad, ya que no se inician las 
labores administrativas para reponer el bien por intermedio de la compañía de 
seguros ni por reposición directa del responsable del inventario en el cual se 
identificó el faltante.  
 
En esta situación se está desconociendo lo dispuesto en el procedimiento de baja 
de inventarios código INV-P- 002 que dispone: “Para los bienes hurtados, robados 
o con siniestro deberán contar con el respectivo denuncio”.  
 
Por lo tanto, se hace necesario un actuar inmediato para reponer el bien y aunado, 
a consideración de esta oficina de control interno, es imperioso documentar el 
procedimiento que describa el paso a paso en caso de pérdida por hurto, con el fin 
de blindar a la entidad en estos aspectos, previniendo casos de pérdidas 
económicas.   
 

X  
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PROCESO GESTIÓN INVENTARIOS  

CUADRO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH  OM 
RG/
RC 

 

3. 

El televisor Marca Samsung placa ISABU-01827-6, no fue encontrado en el centro 
de salud Café Madrid al cual se encuentra asignado, manifestando la jefe del centro 
de salud, que fue trasladado al centro de salud Mutis para la transmisión de la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, debía el área de almacén- inventarios, realizar el traslado del televisor 
tal y como lo determina el Procedimiento “Toma física de inventarios” actividad No. 
4 inciso 3, ya que se identificó que el televisor no estaba bajo custodia de la 
responsable, según la información aportada por la jefe de salud, sobre el traslado 
del activo a otro centro de salud.  
 
Aunado a lo anterior, en el acta de la toma física de inventarios no se reportó el 
faltante detectado del televisor Marca Samsung placa ISABU-01827-6, tal y como 
se evidencia en el extracto aquí consignado.  
 

X  

 

4. 

Durante la inspección física realizada por la oficina de control interno, en el marco 
de la auditoría a Almacén – Inventarios, se pudo evidenciar que bienes inservibles, 
dañados y en muy mal estado, se encuentran apilados en pasillos y bodegas, 
mezclados con bienes de consumo o que están almacenados para posterior uso; 
generando desorden, ocupando espacio que puede ser utilizado para disponer los 
bienes funcionales de una mejor manera ayudando a conservar su buen estado. 
 
Lo anterior se evidencia, a pesar de haberse surtido un proceso de bajas en el año 
inmediatamente anterior, por lo que se podría concluir, que el procedimiento de 
bajas no se está aplicando con la frecuencia debida.  
 

X  

 

5. 

Durante la inspección física se identificó un número importante de equipos 
biomédicos perfectamente funcionales y en buen estado, custodiados por almacén 
en condiciones no adecuadas, ya que se encuentran con elementos para dar de 
baja y mal dispuestos, situación que puede propiciar su deterioro. 

X  

 

6. 

Durante las visitas realizadas con el fin de aplicar el procedimiento de Traslado de 
Activos código INV-P-012 V2, se identificó que, en la muestra tomada para la 
aplicación del procedimiento, no medió solicitud de dependencia o centro de salud 
para el traslado de los activos. Los bienes que se identificaron que habían sido 
trasladados de una dependencia a otra, se encontraron en la aplicación de la toma 
física de inventarios y no por solicitud del responsable, situación que denota 
desconocimiento por parte de los responsables y falta de cuidado y control del 
almacén 

X  

 

7. 

En la auditoría realizada se procedió a verificar la aplicabilidad, vigencia y 
pertinencia de las actividades contenidas en todos los procedimientos relacionados 
con Inventarios, evidenciándose que estos se encuentran vigentes, sin embargo, 
en el procedimiento correspondiente a “salida de bienes de consumo” se 

X  
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PROCESO GESTIÓN INVENTARIOS  

CUADRO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH  OM 
RG/
RC 

identificaron debilidades que impiden que se garantice la actualización del 
inventario de consumo mediante las salidas debidamente registradas por el área de 
almacén en el tiempo en el cual se efectúen las entregas, lo que impide contar con 
inventarios reales en cualquier momento. 
 
Durante el conteo de los elementos de papelería, en el ítem correspondiente a 
“papel fotocopiadora carta” el funcionario de apoyo a almacén asignado a la bodega 
de papelería, realiza el conteo, denotando la falta de dos resmas de papel, las 
cuales justificó como entregas adelantadas al pedido realizado por el área.   
 
De la situación anterior se evidencian salidas de elementos de papelería de 
almacén sin el debido registro y sin que medie aprobación de entrega, incumpliendo 
con el procedimiento de salida de bienes de consumo analizado.  
 
Lo anterior podría propiciar olvidos en el reporte de salidas de elementos de las 
bodegas, inventarios poco ajustados a la realidad.  
 
Aunado a lo anterior, se evidenció que no se realiza el paso a paso descrito en el 
procedimiento, ya que a pesar de estar descrito en el numeral dos “verificar 
existencias en almacén” esto no se realiza, argumentando el funcionario de apoyo 
a almacén que conoce las existencias y no ve necesario verificar el sistema 
PANACEA.   
 
Es necesario recordar que los procedimientos contribuyen a ordenar actividades, 
estableciendo responsabilidades que generan credibilidad y confianza en las 
actividades diarias desplegadas y en los funcionarios o personal que las ejecutan.  
 

8. 

Si bien el apoyo de almacén designado para el área de papelería tiene determinado 
el lugar de ubicación de algunos artículos ya que conoce el lugar, no los tiene 
debidamente señalizados, en cajas individuales o estantes separados, propiciando 
desorden y pérdida por falta de correcta disposición. Si la revisión se hubiese 
realizado sin el acompañamiento del apoyo de almacén – papelería, la ubicación 
de los elementos a verificar hubiese sido difícil, debido a la falta de señalización de 
los elementos de papelería.  
 
El caso específico se presentó al momento de indagar por el artículo de papelería 
denominado “palo de bomba paquete x100”, el cual fue difícil ubicar por parte del 
apoyo a almacén, después de buscar por un tiempo determinado, los ubicó en una 
caja con otros artículos de papelería.  
Ahora bien, se hace necesario que los elementos de papelería estén mejor 
ubicados, debidamente dispuestos en los estantes, separados y debidamente 
señalizados con el código o nombre con el que se registra en el sistema, con el fin 
de que sean ubicados en cualquier momento, por cualquier persona del almacén o 
personal que realicen arqueos o verificaciones. 

X  
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PROCESO GESTIÓN INVENTARIOS  

CUADRO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH  OM 
RG/
RC 

9. 

Aunado a lo anterior, evidenció este equipo auditor gran cantidad de elementos que 
fueron dados de baja y que ya habían sido vendidos en subasta, pero que no habían 
sido retirados por el comprador. Ante esto, recomienda esta oficina de control 
interno que para futuras bajas se incluya en las condiciones de entrega, el término 
en el cual el comprador debe hacer el retiro de los bienes de la bodega y hacer 
cumplir estas condiciones, lo anterior con el fin de no continuar custodiando 
elementos que ya no pertenecen al inventario de la E.S.E. ISABU.  
 
 

 X 

 

10. 

Entendiendo esta oficina de control interno que unos de los factores del apilamiento 
de enseres útiles e inservibles en un mismo espacio podría deberse a las 
adecuaciones locativas, se recomienda que una vez se realicen las obras de 
adecuación, se gestione mejor los espacios, de tal manera que se agrupen los 
elementos que serán objeto de baja y los equipos biomédicos útiles y con optima 
funcionalidad.  
 
Ahora bien, como se anotó en apartes anteriores y en lo correspondiente al hallazgo 
No. 4, es necesario que el procedimiento de bajas de activos se realice de manera 
efectiva y más frecuente, con el fin de evacuar los espacios y con esto garantizar 
óptimas condiciones de custodia a los equipos útiles y funcionales.  
 
La organización de estos espacios deberá obedecer a normas de almacenamiento, 
de tal suerte que se garantice la correcta custodia y disposición de los enseres, 
productos y equipos bajo cuidado del almacén de conformidad con su finalidad de 
uso.  
 

 X 

 

11. 

Teniendo en cuenta que, según el informe de hallazgos de Almacén, Bodega central 
farmacia tiene unas desviaciones significativas, se recomienda que se aproveche 
el espacio recientemente adaptado para la disposición de medicamentos, 
organizando adecuadamente los insumos y medicamentos, con el fin de permitir un 
conteo más acertado contribuyendo a la disminución de las desviaciones. De igual 
manera se le recomienda a la líder de odontología, mantener actualizado los 
inventarios, teniendo en cuenta que en las auditorías aleatorias se identificaron 
desviaciones bastantes significativas.  
 
Ante las actuaciones de almacén frente a los controles establecidos para preservar 
los inventarios actualizados, se dispone en la entrevista adelantada con la 
almacenista que:  
 
“En cuanto a elementos de consumo a inicio de año se estructura cronograma en 
las cuales se establece las fechas de visitas aleatorias y sorpresivas a las cuales 
se les hará arqueo a todas las bodegas de consumo que tiene la ESE ISABU.  
 

 X 
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PROCESO GESTIÓN INVENTARIOS  

CUADRO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

N° DESCRIPCIÓN PH  OM 
RG/
RC 

Adicionalmente cada semana se envía una estrategia pedagógica llamada “ranking 
semanal” en el cual se muestra la última fecha de baja en el sistema realizada por 
el responsable de la bodega, es decir se les comunica a los responsables de cada 
bodega y a las directoras y subgerentes cuales son las bodegas las más activas 
realizando las bajas en el sistema de sus elementos de consumo, de igual manera 
se menciona las bodegas que no han hecho bajas en, por ejemplo, más de una 
semana. Esta información se presentada semaforizada según el comportamiento 
de cada una de las bodegas.  
 
En el informe de ranking se recuerda a los responsables de las bodegas realizar las 
bajas en el sistema cada vez que existan movimientos en esta, con el fin de evitar 
posibles discrepancias durante los inventarios físicos, que como se mencionó se 
realizan de manera aleatoria.  
 
En el proceso de revisión aleatoria, se verifica lo consignado en el sistema vs lo 
evidenciado físicamente en la bodega, en el caso de encontrarse diferencias se 
levanta un informe de las situaciones identificadas, del cual el responsable de la 
bodega debe entregar las justificaciones y si estás resultan satisfactorias, se hace 
un llamado a realizar los ajustes en el sistema PANACEA.  
 
Entre las justificaciones más argumentadas por los responsables, se encuentran el 
olvido de las descargas en el sistema y algunos inconvenientes producto de fallas 
en el sistema PANACEA. Ante esto, desde el almacén se ha procurado crear 
conciencia entre los responsables de realizar en lo posible diariamente, pero si no, 
lo máximo sería de manera semanal. En cuanto a los problemas con PANACEA de 
manera inmediata el responsable dirige correo electrónico al área de sistemas con 
copia almacén con el fin de recibir asesoría técnica en el caso, en todas las 
situaciones se les ha solucionado los inconvenientes”. 2 
 
Lo anterior evidencia que desde almacén se adelantan las labores de control 
necesarias para incentivar el descargue del sistema de los elementos y 
medicamentos utilizados, sin embargo, desde el área asistencial se denota poco 
interés por las descargas oportunas en el sistema y falta de compromiso con las 
actividades y funciones diarias de los líderes.  

12. 

Respecto al riesgo No. 57, identificó la oficina de control interno en el más reciente 
seguimiento del mapa de riesgos operacionales que: En el proceso de seguimiento 
y evaluación evidenció esta oficina de control interno que no se guarda relación 
entre el plan de acción y el control, generando discrepancias entre uno y otro, 
situación que genera un mal diseño del control lo que impide su ejecución 
correctamente. Por lo tanto, se recomienda realizar mesa de trabajo con Planeación 
con el fin de ajustar ya sea el plan de acción o los controles establecidos para el 
riesgo.  

  

 
 
 
 

X 

 
2 Entrevista realizada al almacenista general el 8 de abril de 2024, que hace parte de las actividades de auditoría.  
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13. 

En cuanto al riesgo No. 58, se concluyó que: La muestra ofrecida por parte de 
inventarios, si bien evidencia que se cumple el control, no permite una comparación 
de las asignaciones solicitadas vs las realizadas, generando un mal diseño del 
control, por lo tanto, es necesario una modificación del control.  

  

 
X 

 

RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones y oportunidades de mejora fueron plasmadas en el desarrollo del informe final de la auditoria. 
Por lo tanto, esta oficina de control interna sugiere que las recomendaciones sean acogidas en su totalidad, ya que 
favorecen la mejora continua del proceso.  
 
De igual manera, se realizaron recomendaciones relacionadas con la administración del riesgo, producto del ultimo 
seguimiento realizado al mapa de riesgos operacionales. Las conclusiones y recomendaciones se encuentran 
relacionadas en este informe definitivo, las cuales deben ser evidenciadas en el seguimiento correspondiente al 
segundo trimestre de 2024, realizado por esta oficina de control interno.  
 

CONCLUSIONES 

La oficina de control interno teniendo en cuenta el oficio fechado el 30 de abril, pero radicado en esta oficina el 06 
de mayo de 2024, firmado por la almacenista general dando respuesta al informe preliminar de la auditoría al 
proceso de Almacén - Inventarios, emite informe final, para el cual se concede el término de 10 días hábiles con el 
fin de que el área estructure el respectivo plan de mejoramiento. El plan de mejora deberá contener actividades que 
contribuyan a superar 8 hallazgos identificados, sumados a tres (3) oportunidades de mejora que fueron aceptadas 
por el área auditable.  

Se recuerda que los planes de mejoramiento deben tener actividades para desarrollar con un límite determinado en 
el tiempo, que para este caso es el mes de noviembre de 2024. Se recomienda que las actividades se plasmen de 
manera progresiva. Esta oficina de control interno una vez analizadas las actividades del plan de mejoramiento, 
dará su aprobación o no, analizando si las actividades contribuyen directamente a impactar el hallazgo evidenciado.  
 
La oficina de control interno realizará el respectivo seguimiento a las acciones propuestas en el plan de mejoramiento suscrito 
y de esta forma superar positivamente las observaciones realizadas. 
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